
556 
--.-----

R
_
E

_
V

_
ISTA DEL COJ,.EGIO DEL ROSARIO 

sobre las m d d o ernas e Lombroso, Ferri y Garófalo de 
las que fue formidable enemigo y aqu· 
cuestiones secu d . 

. i paso por aPto 

d t 
n arias, para exponer las soluciones del 

oc or _Ochoa. A los problemas dilucidados en El hom
bre d:lt�cuente, Los nuevos horizontes del derecho y en 
la Crtmmalogía ob d L 

. 
, ras e ombroso, Ferri y Garófalo 

respe-ctivamente. (1) , 
. Reduce. el escritor maraca1·bero a tres las afirma-

c_10nes de los antropólogos itaiianos: 

. 
a) La libertad humana es una pura il .. · 

hva. 
us10n subje-

' 

. 
b) El delirycuente no es un hombre normal. Cons-

htty� una clase especial que, por anomalías orgánicas
o . �s1cas representa en la _sociedad moderna a las pri
m'.tivas raz�s salvajes, en las cuales las ideas y senti
mientos existen en embrión . 

. c) El aumentar, dismin�ír o desaparecer de los de-
htos, proviene de otras causas que no d 1 
sancionad . 

, e as penas 

. 
as por los códigos y aplicadas por los ma-

gistrados. 
A estos tres parapetos de la escuela 

O 
italiana, mina 

choa con sendas tesis tomistas . 

a) El ho�bre es libre·
b) _Los hombres son ¡'guales por naturaleza, y si

las pasiones pueden obscurecer el entendimiento y tor.
cer la -�oluntad, serán causa de atenuación, mas no de 
supres10n total del castigo; 

. 
c) El efecto principal de las penas ha 

d 1 
, sido impe-

1r os delitos, dando sanciones a 1 1 
la . a ey, garantizando 

paz :1 la sociedad y corrigiendo al culpable. 
Fue Ochoa uno d 

h . 
e esos hombres extraordinarios 

i umlldes, que dejan hondo surco en la memoria de
o
b
s hombres_; que pasan sin hacer algaravía, pero cuyas 

o ras son siempre be ·t· 
----

ne icas e imperecederas. y las de 

(1) Conf. Est. Juríd. La Escuel .Jen t • 1-'' • an rop. p. 204.

... 
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Ochoa sí que fueron benéficas y sí que son imperece

deras: ya porque la verdad es eterna, ya porque, como

veremos en su punto, fueron grande parte a contra

rre�tar la' influencia perniciosa de los escritos de José

Gil Fortoul. 
Una de las condiciones principales de un pensamien,to

lib1e y amplio es evitar los extremos. Esta frase ·es un 

elogio al método de Santo Tomás (1) y fue formulada

por Spencer (2); y las obras de Ochoa no son sino la

defensa de lq que Monseñor Carrasquilla llama justo

medio, y un ataque formidable a. los extremos errores ..

(Concluirá) 

J. F. FRANCO QUIJANO 

¡ Oficial del Colegio

Manuel Francisco Pabón

Este distinguido amigo y condiscípulo nuéstro se

,graduó doctor en jurisprudencia el sábado 23 de sep

tiembre, en el Aula Máxima del Colegio del Rosario.

Fue siempre, en el claustro; modelo de estudiantes, por

su conducta, aplicación y cultura, cualidades que le me

recieron el honor de una colegiatura de número y más

tarde el puesto de inspector del Colegio. Es oriundo de

la ciudad de Cáqueza, en el departamento de Cundina

marca, y pertenece a una familia de honrosos preceden

tes de _virtud, educación y trabajo. 

El grado fue bueno de veras, y dejó satisfechos a

los numerosos invitados, entre los cuales vimos varios

abogados _eminentes. Versó la tesis, clara y correcta

mente escrita, sobre el artículo 1024 del código civil.

Los examinadores fueron los doctores' José Gnecco La

'borde, Manuel José Barón y Elías Romero. 

Mucho aguardan la Iglesia y la República del nue.: 

vo abogado, a quien felicitamos cordialmente. 

----

(1) R. M. Carrasquilla. Metafísica. lntrod. 11.

(2) Prim. Prin. P. 1-c. 1-n. 1 .




